


El valor de tasación informado se corresponde con el valor residual dinámico, que para los inmuebles valorados asciende a  VEINTIDOS
MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS OCHO EUROS CON VEINTITRES CENTIMOS. 

VALOR TOTAL DE TASACIÓN (ADOPTADO):  22.202.508,23 €

VALOR DE TASACIÓN

LIMITACIONES AL VALOR

Condicionantes:

Advertencias:

No proceden.

OTR51A1 Las fincas no están coordinadas gráficamente con el catastro, a los efectos de la Ley 13/2015 de 24 de junio. Se aconseja su correcta
inscripción en el registro de la propiedad correspondiente.
DUE7A1 No se ha dispuesto de cédula urbanística actualizada de la parcela, habiéndose obtenido los parámetros de aplicación mediante consulta
directa en el planeamiento urbanístico de la localidad. El valor de tasación informado podría sufrir alguna variación en caso de que los parámetros
aplicados no correspondieran con la realidad o hubieran sufrido alguna variación.

DIF1A1 Existen discrepancias entre la realidad física del inmueble y su descripción registral y/o catastral que no inducen a dudar sobre su
identificación o características, y que no influyen previsiblemente sobre los valores calculados.

OTR51A1 A efectos valorativos se han deducido, por prudencia valorativa, las cargas urbanísticas inscritas registralmente, las cuales son de
1.767.491,05 euros para la Parcela MA-B (finca 98441) y de 863.879,15 euros para la Parcela MC (finca 98443).

Este informe no supone un pronunciamiento implícito sobre características o situaciones no evidentes y no podrá
ser usado para una finalidad distinta. No se aceptarán responsabilidades frente a terceras personas, por el uso
del contenido ni parcial ni total del informe.

Limitación al uso del

La sociedad no se hace  responsable de las cargas de las que no hayamos sido informados y de la veracidad
documental facilitada por el contacto cuando no sean originales, ni de los vicios o defectos ocultos de la
edificación.

Consideraciones:

La valoración se ha realizado considerando el inmueble libre de cargas y gravámenes que pudieran afectar al
valor.

Cargas:

Registralmente las fincas 98441 y 98443 se encuentran inscritas a nombre de la sociedad REMISOL, S.A.

El valor unitario adoptado para la determinación del valor de suelo mediante el método residual dinámico resulta de la ponderación de las muestras
aportadas contrastadas con el mercado primario para obra nueva. En el caso que nos ocupa, la edificabilidad comercial y su valor se realiza
mediante actualización a perpetuidad de la renta homogenizada. Se considera una renta potencial base de 14,95 eur/m² construido/mes (repercutida
íntegramente a la superficie edificada sobre rasante de 3.000,00 m²t). Aplicando una tasa de actualización a perpetuidad del 8,85%, implicaría un
unitario de 2.023,05 Eur/m². Se ha considerado en el coste de construcción de la edificabilidad comercial, la correspondiente a la ejecución de 38
garajes bajo rasante según normativa urbanística vigente, con un coste repercutido de 152,00 euros/m².

Visita e inspección realizada por D. Víctor Manuel Gómez Delgado, Arquitecto Técnico, el 1 de mayo de 2026.

OBSERVACIONES FINALES

CARACTERÍSTICAS DEL MERCADO: La situación de la oferta y la demanda relativa al tipo de inmuebles a ejecutar sobre el solar, viviendas y
locales comerciales, se encuentra actualmente con una demanda media-alta para uso residencial y media-baja para uso comercial en el entorno.
OFERTA: Oferta de viviendas de obra nueva es media-alta en el municipio, siendo baja en cuanto a locales comerciales. DEMANDA: Demanda alta
de viviendas para primera y segunda residencia en el término municipal y en general en toda la Costa del Sol. La demanda de locales presenta
reservas. INTERVALOS DE PRECIOS: En el presente informe se han considerado comparables en venta para viviendas, con unos valores que
oscilan entre 7.411 y 9.927 e/m2 para superficie útil, ponderando en unitario de 6.137,87 euros/m2 para superficie construida. Los unitarios de
garajes oscilan entre 995 y 1.412 euros/m2 útil. Las muestras de renta de superficies comerciales que debido a la proximidad de la fecha de su
publicación y de los contactos de negociación realizados, representan razonablemente la situación actual del mercado zonal, cuyo intervalo de
precios oscila entre 15 y 19 euros/m² útil /mes aproximadamente. PUNTOS FUERTES: Ubicación en zona residencial cercano a la playa y con
buenas comunicaciones. PUNTOS DÉBILES: Algunos servicios básicos un tanto alejados.

JUICIO CRÍTICO
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El profesional firmante del presente informe manifiesta, bajo su responsabilidad, que no concurre conflicto de interés con la emisión de la presente
tasación, garantizando así la objetividad, imparcialidad e independencia en la valoración. Asimismo, declara estar debidamente cualificado y disponer
de la competencia técnica y profesional necesaria para la correcta elaboración del presente informe conforme se establece en el art.2 del Real
Decreto 775/1997.

El presente documento carece de validez sin el sello de la sociedad y no supone un pronunciamiento implícito sobre características o situaciones no
evidentes y no podrá ser usado para una finalidad distinta. La sociedad no se hace responsable de las cargas de las que no hayamos sido
informados, de la veracidad documental facilitada por el contacto cuando no sean originales y de los posibles vicios o defectos ocultos de la
edificación.

FIRMAS
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